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1.- Sistemas equivalentes  

Dos sistemas de ecuaciones lineales del mismo númer o de incógni-

tas, T 1 y T 2, son equivalentes , y se escribe T 1~T2, si tienen la mis-

ma solución general. 

* * * 

Las siguientes cuatro reglas, llamadas transformaciones elementa-

les , permiten pasar de un sistema a otro equivalente. 

1ª)  Si se cambian entre sí dos ecuaciones de un sistem a, se obtie-

ne otro equivalente. 

2ª)  Si se multiplica una ecuación de un sistema por un  número dis-

tinto de cero, se obtiene otro equivalente. 

3ª)  Si a una ecuación de un sistema se le suma otra mu ltiplicada 

por un número, se obtiene otro equivalente. 

4ª)  Si en un sistema se elimina (o añade) una ecuación  trivial, se 

obtiene otro equivalente. 

Observa que estas transformaciones son reversibles:  

• Si cambiamos entre sí de posición dos ecuaciones d e un sistema, 

volviéndolas a cambiar regresamos al sistema de par tida. 

• Si multiplicamos una ecuación de un sistema por un  número dis-

tinto de cero, bastará multiplicar la nueva ecuació n por el inverso 

de dicho número para regresar al sistema de partida . 

• Si, por ejemplo, a la 2ª ecuación de un sistema le  sumamos 3 ve-

ces la 5ª ecuación, bastará restarle a la nueva ecu ación 3 veces la 

5ª para regresar al sistema de partida. 

• Si eliminamos (o añadimos) una ecuación trivial de  un sistema, 

bastará añadirla (o eliminarla) para regresar al de  partida. 

* * * 

Las reglas 1ª) y 4ª) son evidentes. Las demostracio nes de las 

otras dos son como sigue. 

2ª) A la k-ésima ecuación del primer sistema la hem os multiplicado 

por λ ( λ≠0) para obtener el segundo sistema: 


a11·x 1+a12·x 2+…+a1n·x n=c 1

a21·x 1+a22·x 2+…+a2n·x n=c 2

......................
ak1·x 1+ak2·x 2+…+akn·x n=c k

......................
am1·x 1+am2·x 2+…+amn·x n=c m

       


a11·x 1+a12·x 2+…+a1n·x n=c 1

a21·x 1+a22·x 2+…+a2n·x n=c 2

......................
λ·a k1·x 1+λ·a k2·x 2+…+λ·a kn·x n=λ·c k

......................
am1·x 1+am2·x 2+…+amn·x n=c m

 

• Si la n-tupla ( α1, α2,…, αn) es solución particular del primer sis-
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tema, entonces satisface todas las ecuaciones del s egundo, salvo 

quizá la k-ésima. Pero como satisface la k-ésima de l primero, se ve-

rifica: 

ak1· α1+a  k2 · α2+…+akn· αn=c k 

Multiplicando ambos miembros de esta identidad por λ, queda: 

λ·a k1· α1+λ·a  k2 · α2+…+λ·a kn· αn=λ·c k 

Luego ( α1, α2,…, αn) satisface también la k-ésima ecuación del se-

gundo sistema y, en consecuencia, es solución parti cular de éste. 

• Si la n-tupla ( α1, α2,…, αn) es solución particular del segundo 

sistema, entonces satisface todas las ecuaciones de l primero, salvo 

quizá la k-ésima. Pero como satisface la k-ésima de l segundo, se 

cumple: 

λ·a k1· α1+λ·a  k2 · α2+…+λ·a kn· αn=λ·c k 

Como λ≠0, dividiendo ambos miembros de esta identidad por λ, que-

da: 

ak1· α1+a  k2 · α2+…+akn· αn=c k 

Luego ( α1, α2,…, αn) satisface también la k-ésima ecuación del primer 

sistema y, por tanto, es solución particular de ést e. 

Ahora bien, si toda solución particular del primer sistema es so-

lución del segundo, y viceversa, entonces ambos sis temas tienen la 

misma solución general. Por tanto, son equivalentes . 

3ª) A la p-ésima ecuación del primer sistema le hem os sumado la q-

ésima multiplicada por λ para obtener el segundo sistema: 



a11·x 1+a12·x 2+…+a1n·x n=c 1

......................
ap1·x 1+ap2·x 2+…+apn·x n=c p

......................
aq1·x 1+aq2·x 2+…+aqn·x n=c q

......................
am1·x 1+am2·x 2+…+amn·x n=c m

 



a11·x 1+a12·x 2+…+a1n·x n=c 1

......................
(a p1+λ·a q1)·x 1+(a p2+λ·a q2)·x 2+…+(apn+λ·a qn)·x n=c p+λ·c q

......................
aq1·x 1+aq2·x 2+…+aqn·x n=c q

......................
am1·x 1+am2·x 2+…+amn·x n=c m

 

• Si la n-tupla ( α1, α2,…, αn) es solución particular del primer sis-

tema, entonces satisface todas las ecuaciones del s egundo, salvo 
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quizá la p-ésima. Pero como satisface las ecuacione s p-ésima y q-

ésima del primero, se cumple: 

ap1· α1+ap2· α2+…+apn· αn=c p 

aq1· α1+aq2· α2+…+aqn· αn=c q 

Si multiplicamos los dos miembros de esta segunda i dentidad por λ 

y el resultado se lo sumamos miembro a miembro a la  primera identi-

dad, queda: 

(a p1+λ·a q1)· α1+(a p2+λ·a q2)· α2+…+(apn+λ·a qn)· αn=c p+λ·c q 

Luego ( α1, α2,…, αn) satisface también la p-ésima ecuación del segun-

do sistema y, en consecuencia, es solución particul ar de éste. 

• Si la n-tupla ( α1, α2,…, αn) es solución particular del segundo 

sistema, entonces satisface todas las ecuaciones de l primero, salvo 

quizá la p-ésima. Pero como satisface las ecuacione s p-ésima y q-

ésima del segundo sistema, se verifica: 

(a p1+λ·a q1)· α1+(a p2+λ·a q2)· α2+…+(apn+λ·a qn)· αn=c p+λ·c q 

aq1· α1+aq2· α2+…+aqn· αn=c q 

Si multiplicamos los dos miembros de esta segunda i dentidad por λ 

y el resultado se lo restamos miembro a miembro a l a primera identi-

dad, resulta: 

ap1· α1+ap2· α2+…+apn· αn=c p 

Luego ( α1, α2,…, αn) satisface también la ecuación p-ésima del primer 

sistema y, en consecuencia, es solución particular de éste. 

Ahora bien, si toda solución particular del primer sistema es so-

lución del segundo, y viceversa, entonces ambos sis temas tienen la 

misma solución general. Por tanto son equivalentes.  

2.- Problemas  

1)  Cuáles son las transformaciones reciprocas de las siguientes: 

 a)  Multiplicar la segunda ecuación de un sistema por -3/5. 

 b)  Sumar a la segunda ecuación de un sistema la quint a multi-

plicada por -3. 

 c)  Cambiar entre sí de posición las dos primeras ecua ciones de 

un sistema. 

 d)  Eliminar una ecuación trivial de un sistema. 

 


